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Señor E
Gabriel Castro González
Superintendente de Valores
Superintendencia de Valores de la República Dominicana
Av. César Nicolás Penson No. 66, Gascue

Ciudad

Atención: Señores Dirección de Oferta Pública

Referencia: Hecho relevante

Exceso de participación de límite por emisor
Fondo de inversión Abierto Plazo Mensual Dólar

Estimados señores,

De conformidad al inciso q) del Párrafo II, numeral 3, Art.l2, de la Segunda Resolución

del Conseio Nacional de Valores de fecha veinte (20) de noviembre de dos mil quince
(201 S) R-CNV-20l 5-33-MV Referencia: Norma que establece disposiciones sobre

información privilegiada, hechos relevantes y manipulación de mercado, y Qor la Séptima
Resolución del Conseio Nacional de Valores de fecha doce (l 2) de septiembre de dos mil

diecisiete (2017) R-CNV-201 7-35-MV. Referencia: que que requla, las sociedades

administradoras v los fondos de inversión, por medio de la presente tenemos a bien

informarles que el límite máximo de concentración por emisor, grupo financiero o
económico de 20% del patrimonio del Fondo de Inversión Abierto Plazo Mensual Dólar
(en lo adelante el “Fondo") el dia veintitres (23) de mayo de dos mil dieciocho (2018) se
estableció por encima de lo requerido, a un 20.52% para el emisor Banco Popular, por lo

que compete a la Administradora de Fondos de inversión Universal, S.A. informar a la

Superintendencia de Valores el hecho ocurrido al día hábil siguiente. No obstante,
hacemos mención de que el mismo se debe a causas no atribuibles a la Administradora,
y dentro de los próximo 30 dias calendario esta limite será adecuado.
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